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Escritura : 2A1 4-17-0 1 -30-P004490

Factura Wo. 762/

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GREENFIELD

I NTERNAC IONAL TRADE COMPAÑíR I_I IT¡ RON

OTORGAN: LOS SEÑORES ADRIÁN MARCELO CAJAS

CAMPOVERDE Y JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

A FAVOR DE LOS

SEÑORES IVÁN MAURICIO CATTANI UBIDIA Y

DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO

POR USD$ 4OO,OO

DI 3, COPIAS

CVA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de JUNIO del

año DOS MIL CATORCE (2014), ante mí, Doctor Darío Andrade

Arellano, Notario Trigésimo del CantÓn Quito, comparecen'- el señor

'Q * . U) o,oo, é9,{,r./o*"h oúrn /hor*
e4t6¿',*

o
$
o



I XAVIER EDUARDO CAMPOVERDE ALVAREZ, casado, en su caiidad

2 dC MANdAtATiO dEI SCñOT ADRIÁN MARCELC CAJAS CAMPOVERDE'

3 casado, como consta del poder que Se agrega como documento

4 habilitante, el señor JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS'

5 soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad de

6'CEDENTES";y,losseñoreslVÁNMAURICIOCATTANIUBIDIA'

7 casado; y DIEGO PATRIC¡O RAMOS LUCERO, casado, en calidad de

g .cESIONAR|OS", también por sus propios y personales derechos'- Los

9 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

i0 esta ciudad de Quito, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

11 conocerles, doy fe, en virlud de las cedulas de ciudadanía que me

12 presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me

13 entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- 'SEÑOR NOTARIO:- En el

14 reg¡Stro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la

15 cual conste la cesión de participaciones de la compañía GREENFIELD

16 INTERNACIONAL TRADE CIA LTDA, al tenor de las siguientes

17 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

18 presente escritura comparecen por una parte por sus prop¡os y

19 personales derechos los señores Adrián Marcelo cajas campoverde'

20 de estado civil casado, representado por el señor Xavier Eduardo

21 campoverde Alvarez, según consta del Poder Especial que adjunta; y'

22 el señor Javier Alejandro Campoverde Ramos de estado civil soltero;

23 en calidad de "cedentes"; y, por otra parte el señor lván Mauricio

24 catiani ubidia, de estado civil casado y señor Diego Patricio Ramos

25 Lucero, de eStado civil casado, en calidad de "cesionarios" Los

26 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

27 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, libre y voluntariamente'

28 qu¡enes son legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse'-



I SEGUNDA - ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública

2 otorgada el veinticinco de noviembre del dos mil once, ante la doctora

3 Cecilia Buitrón, Notaria Décima Primera (E) del Distrito Metropolitano

4 de Quito, legaimente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el

5 veintitrés de diciembre de dos once, constituyó la compañía Greenfield

6 lnternacional Trade Cia Ltda.- Dos) La Junta General Extraordinaria de

7 Socios de la compañía Greenfield lnternacional Trade Cia Ltda.

8 celebrada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, copia de cuya acta

9 se adjunta, resolvió autorizar a los socios, señores Adrián Marcelo

l0 Cajas Campoverde, quien adquirió las participaciones de estado civil

1l soltero, y señor Javier Alejandro Campoverde Ramos, ceder las

12 participaciones sociales de un valor de un dólar cada una, que poseen

l3 cada uno en el capital social de la compañía Greenfield lnternacional

14 Trade Cia. Ltda. a favor de los señores lván Mauricio Catiani Ubidia y

15 señor Diego Patricio Ramos Lucero, respectivamente de acuerdo al

16 cuadro constante a continuación.- TERCERA.- CESIÓN DE

t7 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

1g pública, conforme lo prevé la Ley de compañías vigente, los señores

19 Adrián Marcelo Cajas Campoverde, representado por el señor Xavier

2A Eduardo campoverde Alvarez y Javier Alejandro campoverde Ramos,

21 ceden a favor del señor lván Mau¡-icio Cattani Ubidia y señor Diego

22 patricio Rarnos Lucero la cantidad de cuatrociantas participaciones

73 sociales, que poseen en el capital social de la compañía Greenfield

24 lnternacional Trade cia Ltda todas de un valor nominal de un dÓlar

25 (usD 1.00) cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo

?6 gravamen, de acuerdo a los montos esiablecidos en el detalle

77 constante en el presente documento. Los Cesionarios aceptan la

2g cesión y adquieren de los cedentes las participaciones en referencla'

'9o,r*, c94,r/'t,
r,-,,,1i[¿7¿.ryaa

,,. 'Q)r,
o,/n c.S.{*,1/-,,",



I

2

3

4

5

o

7

8

9

10

11

l2

1aIJ

14

15

16

t/

18

19

20

^1LI

22

¿)

24

l)

26

21

28

Tanto los Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de

esta cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes

expresamente declaran recib¡r en esta fecha el valor de las

participaciones que cede, mediante el presente instrumento. De igual

manera, se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan

ninguna participación dentro del capital social de la compañía

Greenfield Internacional Trade Cia Ltda ya que mediante el presente

instrumento, ceden la totalidad de sus participaciones a favor de los

señores lván Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos

Lucero, de acuerdo al siguiente detalle:-------------

l.rus]|*fi,ü $,E

TESIO¡¡ARIS FARTICIFAüIüHEs

cFs¡pg$
sEpg|*TE

Ad¡iár¡ ü',lar*el+ aias

Cs$:¡püx"erds

,lavisr Alq.ian#o

Ca$lp$r.!e¡d* Raff¡s$

J*viet Al*¡*n$rt

GannPe-ver.de Ranm*

TüTAL

lván f&#tiei*C*.üani ?CI0

i",-bidta

h{n l$a¡¡Éci*ffau*nj lS$

l,i.b-idla 4*

üiegn fi a *rr*s l-¡"lcen:

con la cesión de participaciones, el capital social de la compañÍa

queda conformado de la slguiente Tanera

süctc C*.pttat

Su¡,¿rfto

c*pitsl
Pagrdo

gaFlttl

.3s.lsl

ilrl¡ns¡* d*

FarSclpaclon+:

Porcc0t ts

iván l'*auricitr

C.*nanr tl.bi$it

.1D{ 3Sr 3$C sü%

{Jiegó Pstnc¡o

Rsn*ros Luceap

4ü ¡ü ,* -{ü 10olq

TOTAL ¡sú ,400 .{.${ dsü .f üo.%
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de éste instrumento.- FIRMADO) DOCTOR

DIEGO RAMOS LUCERO MATRICULA IrIÚIr¡TNO SEIS MIL

QUINENTOS CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA'.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

ratifican en todas sus paftes).- Se cumplieron los preceptos legales del

caso; y, leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes

por mí, el Notario, aqueilos se ratifican en todo lo expuesto, y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

OVERDE ALVAREZ

c.c- üla/)/vrs)

/,/l n
;á"' rUo'-"'¿ U

JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

c.c. /7 /{,1( €/ 7 I

ÁN n¡nuRtcto cATTANI uBlDlA
/ - -¡5 tn. tlC4A\tj-¡¡-¡v.v.

erfto. @r. 'Aoor* h5{0"/o*.1* cút '//*r*
o,1iofu*ro
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fuP,/
DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO

c.c. /7Ú3587qis

EL NOTARIO

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO

DR. DAR-|O ANDRADE ARELLANO
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ESCRITURA PUBLICA DE

PoDER ESPECIAL *'*4,;::1

OTORGADO POR: ADRIAN MARCELO CAJAS '4-'*r?

CAMPOVERDE

A FI\VOR DE: XAVIER EDUARDO CAMF,OVERDE

ALVAREZ.

CUANTIA: INDETERMINADA

IE

En la ciudad de Cuenca, Provitrcia tle! Azuay,

República del Ecuador, A VEINTE Y UNO DE MAYO

DEL DOS MIL TRECE, atrte mi Doctor Wilson Peña

Castro; Notario Décimo Segundo de Cuerlca,

comparece libre y voluntariamettte el señor ADRIAN

MARC:LO CAJAS CAMPOVERDE. El cornpareciente

es ect¡atoriano, domiciliado en el cantón Cuenca,

hábil prara obligarse y contratar, y quien manifiesta

que eleva a escritura pública el contetlido de la
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo

de est:rituras a su cago, sírvase insertar una de

poder especial de acuerdo con las siguientes

cláust-rlas. PRIMERA.- Comparece al otorgamiento

del prr;sente poder el señor Ad rián Marcelo Cajas



Campovercle, mayor de edad' soltero' ecuatot'iatto'

capa¿ ante la ley para obligarse Y co¡itratar'

SEGUNDA.- el señor Aclrián Marcelo Cajas

Campoverde otorga poder especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su

tíoXavierEduardoCampoverdeA|varez,paraqueen
su nambre y representación proceda a representar

al mandante en toclos los asuntos de carácter

judicia|,extrajudicia|oadministrativosque
requieran su persona y que como presidente de la

com¡rañíaGreenfieIdlnternacionaITradeCia'Ltda.,
mantiene el cincuenta por ciento del paq ltete

accicrnario de la compañía por lo tanto ¿tt-lioriza a su

mandante para que administre estas parlicipacicnes,

proceda a venderlas o colocarlas en la bolsa de

valores, las negocie libremente' para lo cual le

facu,to acudir ante cualquier notario para que

Suscribaaminonlbre|asescriturasdeventade|as
pqr-nielpacic;reg pacte precio, reciba el ditlero' realice

trámites administrativos en las institt-tclones que se

requúeranene|registromercanti|de|aciudadde
Quif.r,engeneraIautorizoparaquereaiicetoc|oti¡lo
de trámites judiciales, extrajudiciales y

administrativos' Podrá delegar este poder en su

totalicladoparciaImente,asícomopodrácotlstituira
minombreprocuraciónjudicialafavordecualquier



abogatio para responder por demandas judi 
'@A4ao,

como actor o demandado. Podrá firmar ctialq"i%:t;./.h",

peticion a nri nombre ante cualquier institución '(4 *."€'Í?"'

púbrica o privada para cualquier trámite o *",qí;P

celebración de cuaiquier acto o contrato. otorgo

toclas las facultades cjeterminadas etl el artículo

cuarenta y cuatro del código de Procedinriento

civil.. La cuantia es indeterminada. Agregue usted

señor Notario las demás cláust-llas de estilo

tenclientes a la completa validez de la presente

escritura pública. Atentamente, f ) Doctor Eiren

siguerrza. Abogado matrícula número mil quinientos

sesetlta y cinco del colegio de Abogados del Azuay.

Hastaaqui|aminuta.V|ENENDoCUMENTOS
HABILITANTES:



Qr":'iio, 23 oe diciernbre deZ011

Señor
Adrián Marcelo Cajas Campoverde.presenie
rresente -

i.,!j

Sr. Adrián Marcelotajas Campoverde.

De mi consideración:

Por mecjio de la presente me permito rnaniíestarie, que rle confcrmidad con lacláusula Trigésima de ra ionstiüc¡on de ta compania cREENFTELDINTER¡{AcroNAL TRADE cln. lion., se designó u-ú.,u0, presidenre de racompañía, por el lapso de dos años.

De conformidad con ras cráusuras décima séptrma y décima cctava de fosestaiuios socíares ce ra compañía, er cafgo para er cuar Usted es eiegido, noconteva ra represeniación regar. judiciar y ex-irajudiciai de ra compañÍa.

LA COMPAñiA GREENFIELD f NTERNACICINAL TRADE CiA. LTD.A..SCconsiituyÓ meciante escrilura pública oiorgacla anfe ia ¡,jotaria Décíma primeradel Distrito Metropc,riiano de euiio doctora ceciria suitrón, er 25 de noviembre
::l 1?JJ".jl:.r',u 

en er Resisrro iViercantir urer canron Quito er 23 de dicier¡bre

Muy atentamente,

---:=j--

,";.-- .,t--4
^ 

-.-:.=-,__11.
Sr. Jav.jer;eampoverde Ramoi. 1

i:5il? EL NOMBp"Ar/tENro QuE ANTECEDE
rrurLO, ¿ó oe crc¡embre de 201 1
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HASTI}. AQUí I-OS DOCT.'MENTOS HABILTIA'TNI€.

Leída que les fue ta presente escritura pirblica @,ü¡2o,
otorgantes por nrí el Notario, se ratifica¡r en &t:t'&Otorgantes por nll el Notarlo, Se ratlTlcan en W*-U4.7.ifn,
contenido y firman conmigo en.ynidad de acto. DOY 0"47-"',¡,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A GREENF¡ELD INTERNAC¡ONAL TRADE CIA. LTDA.,
CELEBRADA EL 23 DE MAYO DEL 2014.

En la ciudad de Quito, a los 23 días del rnes de Mayo de 2A14, a las 9:00

horas, en las oficinas de la compañia ubicadas en la calle Gonzalo Benítez
N53-i 10, concurren los siguientes socios de la compañía:

. Adrián Marcelo Cajas Campoverde, propietario de 200 pafticipaciones

de un valor de USDl,oo cada una, representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

. Javier Alejandro Campoverde Ramos, propietario de 200 participaciones

de un valor de USDI,oo cada una.

Se encuentran presentes en la sesión el señor lván Mauricio Cattanil Ubidia y

Diego Patricjo Ramos Lucero.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, previa la

convocatoria respectiva, para tratar el siguiente orden del día:

1. Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia. Ltda.

2, Nombrar al Gerente General de la compañía.

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el señor Xavier

Campoverde Alvarez y aclúa como secreiario de la Junta el señor Javier

Campoverde Ramos por decisión unánime de los socios y de conformidad con

los estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que el secretario
de ésta Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las

participaciones que se hallari representadas en esta Junta y de que dicha lista

está firmada por la Presidente Ad Hoc y Secretario de la sesión.

1 Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia Ltda.

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se

realiza con el fin de autarizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde
y Javier Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones que

poseen cada uno en el capital social de la compañía, a lo cual el señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos Lucero, manifiestan su

interés de adquirirlas.



La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y
deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la

propuesta realizada por el señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio
Ramos Lucero, por unanimidad de votos que representan la totalidad del

capital social de la compañía, adoptan la siguiente resolución.

Autorizar a los socios señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones sociales que
poseen cada uno en el capital social de la compañía a favor del señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio Ramos Lucero, de acuerdo al siguiente
detalle:

CEDENTE

Adrián Marcefo Cajas
Campoverde

CESIONARIO

lván Mauricio Cattani Ubidia

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CEDIDAS

160Javier Alejandro Campoverde lván Mauricio Cattani Ubidia
Ramos

Javier Alejandro Campoverde Diego Ramos Lucero
Ramos

TOTAL: 400

Expresamente se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan ninguna
participación dentro del capital social de la compañía ya que cede la totalidad

de sus participaciones a favor del señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego

Patricio Ramos Lucero respectivamente.

2.- NOMBRAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.

A continuación, los socios pasan a tratar el segundo punto del orden del día
que se refiere a designar al Gerente General de la compañía para que

desempeñen dichos cargos en virtud de ia renuncia presentada por el actual

administrador.

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y deliberar sobre

el asunto que ha sido motivo de ésta sesión, por unanimidad de votos que

representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente
resolución.

- Designar al señor lván Mauricio Cattani Ubidia para ocupar el cargo de

Gerente General, cargo que desempeñara de acuerdo a los deberes y

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañia.

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de

receso para reoactar ia presente acta. Reinstaiada que fue la sesión. contando



con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus parles y por unanimidad.

Se levanta la sesión a las 12:00 horas, firmando para constancia el Presidentey el Secretario de ésta sesión a más de los socios concurrentes v
representados.

¡-/
Javier Campoverde Ramos

Presidente de la Junta
Socio
Representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

rio de la junta
a¡as Campoverde

Socio
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SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DÉ CFSION DF FARTICIPACIONE$ Bf;

IÁ óonnpÁr.¡i* GREENFTELD INTERNACIoNAL TRABE tlA" LTBA., OTüRGAilA

POR ADRIAN MARCELO CAJAS CAMPOVÉRDE Y OTRCS A FAVSR Sf; IVAT{

¡lfiAURlCtO CATTANI UBlDlA, Y Ehl FF DF ILLÜ CONFIERO ESTA PRIMHRA

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SÉLLADA Y FIRIVIADA EN QUITCI A

TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.-

EL NGTARIG

NOTARIO TRIGÉS!MO DEL CANTON QUITO

a""ouni}o\
.!, ;\l -tri.'' 'i

,ffi;
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2 NTf,TARIA nÉCrerA FRIturERA rlEL C¡WrÓ¡+ QLirTü
¡ E.T.

4

s RAZON DE ¡viARGIi''l-AüiÓN.- Tome nota de ia presente escrifura

a pública de Cesión de Partieipaciones de la Compañia GREENFIELI)

z INTERNACIüNAL TRAüE CüMPAÑiA LIMITADA, cuyas copias

8 antececien, ai margen de ia escritura matriz de Constrtución de ta

e Compañí4 otorgado el veinticinco de noviembre del año dos mil once,

10 ante la Abogada Cecilia Buitrón Hermosa" Notaria Décima Primera

11 del Cantón Quito (E), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

n" cargo.- Quito, a quince de agosto del afio dos mil catorce.

13

14

15

LIS CHAVF'Z,

I\{OTAN.Í¿.
DECIMA PRIMERA

CANTON QUITO

Dra. Ana Julia Solís
NOTARIA

DE QLTtFR\r'*

"{lirrr:;$.$"^<a. tr\'- X(far$"^q'b-'; 
"ü.$"".ir,,.:i

16

17

18

19

1a!

2L

¿z

23

¿+

25

26

27

28

**3i\

*9":T;S:'a';?$'
slYluxx

.lO'ltS\ts

DRA.

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 v Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. v 3er. piso
Telefs.: 2560-591 I 2546-110 I 0969062615 Quito - Ecuador
web: rvrvw.notaria 1 I quito.com"ec email: ajs@notaria 1 i quito.com.ec



,t Registro Mercantil de Quito

TE NUMERO:58834

REGrsrRo MERCANTTL oe I cn¡¡róru: eutro
nRzóru or rruscnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-¡ZRCIÓru QUE SE PNTSEruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru:

1. RRzów DE rNscRlpclóru oel: c¡sróru DE pARTrcrpACroNES o¡ coti¡pnñín DE RESPoNSABTLTDAD LtMITADA

¡¡Ú¡ncRo DE REPERTORIO: 38745

FECHA DE INSCRIPCION: 2210912014

NÚMERO DE INSCRIPCION 872
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

EStAdO CiV¡I

1716166792 CAMPOVERDE

RAMOS JAVIER

ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

170401875t CATTANI UBIDIA

IVAN MAURICIO

Quito CESIONARIO Casado

0301617015 CAJAS

CAMPOVERDE

ADRIAN MARCELO

Cuenca CEDENTE Soltero

1703887933 RAMOS LUCERO

DIEGO PATRICIO

Quito CESIONARIO Casado

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRlTURA: 18/06/2014
¡¡omRín: NOTARIA TRIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO

cnruróru: QUITO

NoMBRE oe ta corvrpnñia: GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPANIA: QUITO

Capital Valor
4. DATos cnprrnl/cuR¡¡rín:

Página 1 de 2



.t Registro Mercantil de Quito

Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4OO PARTICIPACIONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.. SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 4370 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE DICIEMBRE DE2OTI,

TOMO 142.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AL TEXTO DE LA

NO SON NECESARIOS

PRESENTE RRzóru, LR

PARA LA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNSCRIpclóru, s¡cúru LA NoRMATIvA vlcENTE.

FEcHA or Ervlrsróru: eutro, n zz oÍn(s) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014

- (DELEGADo PoR REsoLUclóN Ns ooz

OtReCClóru DEL REGTSTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

lo,
c.g

Ne
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Quito, 26 de septiembre de 2014

Señora
S u peri nten dente de Co m pañ í as.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico a usted que en la compañía GREENFIELD
INTERNACIONAL TRADE C¡A. LTDA (Expediente No 143579) de mi representación,
se ha procedido a realizar una cesión de participaciones dentro del capital social de la
compañía, de acuerdo al siguiente detalle:

CEDENTE CESIONARIO
NUMERO DE
PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Adrián Marcelo Cajas

Campoverde

Javier Alejandro

Campoverde Ramos

Javier Alejandro
Campoverde Ramos

TOTAL:

Iván Mauricio Cattanr

Ubidia

Iván Mauricio Cattani

Ubidia

Diego Ramos Lucero

200

160

40

400

En base a lo expuesto, solicito a
nota de la presente transferencia

Atentamente,

Gerente General
GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA

usted, se sirva ordenar a quien corresponda, se tome
en el expediente respectivo.

'1".r* ¿-4-,a-^..1
. Javier Campoverde Ramos
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Escritura : 2A1 4-17-0 1 -30-P004490

Factura Wo. 762/

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GREENFIELD

I NTERNAC IONAL TRADE COMPAÑíR I_I IT¡ RON

OTORGAN: LOS SEÑORES ADRIÁN MARCELO CAJAS

CAMPOVERDE Y JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

A FAVOR DE LOS

SEÑORES IVÁN MAURICIO CATTANI UBIDIA Y

DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO

POR USD$ 4OO,OO

DI 3, COPIAS

CVA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de JUNIO del

año DOS MIL CATORCE (2014), ante mí, Doctor Darío Andrade

Arellano, Notario Trigésimo del CantÓn Quito, comparecen'- el señor

'Q * . U) o,oo, é9,{,r./o*"h oúrn /hor*
e4t6¿',*

o
$
o



I XAVIER EDUARDO CAMPOVERDE ALVAREZ, casado, en su caiidad

2 dC MANdAtATiO dEI SCñOT ADRIÁN MARCELC CAJAS CAMPOVERDE'

3 casado, como consta del poder que Se agrega como documento

4 habilitante, el señor JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS'

5 soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad de

6'CEDENTES";y,losseñoreslVÁNMAURICIOCATTANIUBIDIA'

7 casado; y DIEGO PATRIC¡O RAMOS LUCERO, casado, en calidad de

g .cESIONAR|OS", también por sus propios y personales derechos'- Los

9 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

i0 esta ciudad de Quito, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

11 conocerles, doy fe, en virlud de las cedulas de ciudadanía que me

12 presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me

13 entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- 'SEÑOR NOTARIO:- En el

14 reg¡Stro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la

15 cual conste la cesión de participaciones de la compañía GREENFIELD

16 INTERNACIONAL TRADE CIA LTDA, al tenor de las siguientes

17 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

18 presente escritura comparecen por una parte por sus prop¡os y

19 personales derechos los señores Adrián Marcelo cajas campoverde'

20 de estado civil casado, representado por el señor Xavier Eduardo

21 campoverde Alvarez, según consta del Poder Especial que adjunta; y'

22 el señor Javier Alejandro Campoverde Ramos de estado civil soltero;

23 en calidad de "cedentes"; y, por otra parte el señor lván Mauricio

24 catiani ubidia, de estado civil casado y señor Diego Patricio Ramos

25 Lucero, de eStado civil casado, en calidad de "cesionarios" Los

26 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

27 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, libre y voluntariamente'

28 qu¡enes son legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse'-



I SEGUNDA - ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública

2 otorgada el veinticinco de noviembre del dos mil once, ante la doctora

3 Cecilia Buitrón, Notaria Décima Primera (E) del Distrito Metropolitano

4 de Quito, legaimente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el

5 veintitrés de diciembre de dos once, constituyó la compañía Greenfield

6 lnternacional Trade Cia Ltda.- Dos) La Junta General Extraordinaria de

7 Socios de la compañía Greenfield lnternacional Trade Cia Ltda.

8 celebrada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, copia de cuya acta

9 se adjunta, resolvió autorizar a los socios, señores Adrián Marcelo

l0 Cajas Campoverde, quien adquirió las participaciones de estado civil

1l soltero, y señor Javier Alejandro Campoverde Ramos, ceder las

12 participaciones sociales de un valor de un dólar cada una, que poseen

l3 cada uno en el capital social de la compañía Greenfield lnternacional

14 Trade Cia. Ltda. a favor de los señores lván Mauricio Catiani Ubidia y

15 señor Diego Patricio Ramos Lucero, respectivamente de acuerdo al

16 cuadro constante a continuación.- TERCERA.- CESIÓN DE

t7 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

1g pública, conforme lo prevé la Ley de compañías vigente, los señores

19 Adrián Marcelo Cajas Campoverde, representado por el señor Xavier

2A Eduardo campoverde Alvarez y Javier Alejandro campoverde Ramos,

21 ceden a favor del señor lván Mau¡-icio Cattani Ubidia y señor Diego

22 patricio Rarnos Lucero la cantidad de cuatrociantas participaciones

73 sociales, que poseen en el capital social de la compañía Greenfield

24 lnternacional Trade cia Ltda todas de un valor nominal de un dÓlar

25 (usD 1.00) cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo

?6 gravamen, de acuerdo a los montos esiablecidos en el detalle

77 constante en el presente documento. Los Cesionarios aceptan la

2g cesión y adquieren de los cedentes las participaciones en referencla'

'9o,r*, c94,r/'t,
r,-,,,1i[¿7¿.ryaa

,,. 'Q)r,
o,/n c.S.{*,1/-,,",
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Tanto los Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de

esta cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes

expresamente declaran recib¡r en esta fecha el valor de las

participaciones que cede, mediante el presente instrumento. De igual

manera, se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan

ninguna participación dentro del capital social de la compañía

Greenfield Internacional Trade Cia Ltda ya que mediante el presente

instrumento, ceden la totalidad de sus participaciones a favor de los

señores lván Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos

Lucero, de acuerdo al siguiente detalle:-------------

l.rus]|*fi,ü $,E

TESIO¡¡ARIS FARTICIFAüIüHEs

cFs¡pg$
sEpg|*TE

Ad¡iár¡ ü',lar*el+ aias

Cs$:¡püx"erds

,lavisr Alq.ian#o

Ca$lp$r.!e¡d* Raff¡s$

J*viet Al*¡*n$rt

GannPe-ver.de Ranm*

TüTAL

lván f&#tiei*C*.üani ?CI0

i",-bidta

h{n l$a¡¡Éci*ffau*nj lS$

l,i.b-idla 4*

üiegn fi a *rr*s l-¡"lcen:

con la cesión de participaciones, el capital social de la compañÍa

queda conformado de la slguiente Tanera

süctc C*.pttat

Su¡,¿rfto

c*pitsl
Pagrdo

gaFlttl

.3s.lsl

ilrl¡ns¡* d*

FarSclpaclon+:

Porcc0t ts

iván l'*auricitr

C.*nanr tl.bi$it

.1D{ 3Sr 3$C sü%

{Jiegó Pstnc¡o

Rsn*ros Luceap

4ü ¡ü ,* -{ü 10olq

TOTAL ¡sú ,400 .{.${ dsü .f üo.%
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de éste instrumento.- FIRMADO) DOCTOR

DIEGO RAMOS LUCERO MATRICULA IrIÚIr¡TNO SEIS MIL

QUINENTOS CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA'.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

ratifican en todas sus paftes).- Se cumplieron los preceptos legales del

caso; y, leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes

por mí, el Notario, aqueilos se ratifican en todo lo expuesto, y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

OVERDE ALVAREZ

c.c- üla/)/vrs)

/,/l n
;á"' rUo'-"'¿ U

JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

c.c. /7 /{,1( €/ 7 I

ÁN n¡nuRtcto cATTANI uBlDlA
/ - -¡5 tn. tlC4A\tj-¡¡-¡v.v.

erfto. @r. 'Aoor* h5{0"/o*.1* cút '//*r*
o,1iofu*ro
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fuP,/
DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO

c.c. /7Ú3587qis

EL NOTARIO

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO

DR. DAR-|O ANDRADE ARELLANO
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ESCRITURA PUBLICA DE

PoDER ESPECIAL *'*4,;::1

OTORGADO POR: ADRIAN MARCELO CAJAS '4-'*r?

CAMPOVERDE

A FI\VOR DE: XAVIER EDUARDO CAMF,OVERDE

ALVAREZ.

CUANTIA: INDETERMINADA

IE

En la ciudad de Cuenca, Provitrcia tle! Azuay,

República del Ecuador, A VEINTE Y UNO DE MAYO

DEL DOS MIL TRECE, atrte mi Doctor Wilson Peña

Castro; Notario Décimo Segundo de Cuerlca,

comparece libre y voluntariamettte el señor ADRIAN

MARC:LO CAJAS CAMPOVERDE. El cornpareciente

es ect¡atoriano, domiciliado en el cantón Cuenca,

hábil prara obligarse y contratar, y quien manifiesta

que eleva a escritura pública el contetlido de la
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo

de est:rituras a su cago, sírvase insertar una de

poder especial de acuerdo con las siguientes

cláust-rlas. PRIMERA.- Comparece al otorgamiento

del prr;sente poder el señor Ad rián Marcelo Cajas



Campovercle, mayor de edad' soltero' ecuatot'iatto'

capa¿ ante la ley para obligarse Y co¡itratar'

SEGUNDA.- el señor Aclrián Marcelo Cajas

Campoverde otorga poder especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su

tíoXavierEduardoCampoverdeA|varez,paraqueen
su nambre y representación proceda a representar

al mandante en toclos los asuntos de carácter

judicia|,extrajudicia|oadministrativosque
requieran su persona y que como presidente de la

com¡rañíaGreenfieIdlnternacionaITradeCia'Ltda.,
mantiene el cincuenta por ciento del paq ltete

accicrnario de la compañía por lo tanto ¿tt-lioriza a su

mandante para que administre estas parlicipacicnes,

proceda a venderlas o colocarlas en la bolsa de

valores, las negocie libremente' para lo cual le

facu,to acudir ante cualquier notario para que

Suscribaaminonlbre|asescriturasdeventade|as
pqr-nielpacic;reg pacte precio, reciba el ditlero' realice

trámites administrativos en las institt-tclones que se

requúeranene|registromercanti|de|aciudadde
Quif.r,engeneraIautorizoparaquereaiicetoc|oti¡lo
de trámites judiciales, extrajudiciales y

administrativos' Podrá delegar este poder en su

totalicladoparciaImente,asícomopodrácotlstituira
minombreprocuraciónjudicialafavordecualquier



abogatio para responder por demandas judi 
'@A4ao,

como actor o demandado. Podrá firmar ctialq"i%:t;./.h",

peticion a nri nombre ante cualquier institución '(4 *."€'Í?"'

púbrica o privada para cualquier trámite o *",qí;P

celebración de cuaiquier acto o contrato. otorgo

toclas las facultades cjeterminadas etl el artículo

cuarenta y cuatro del código de Procedinriento

civil.. La cuantia es indeterminada. Agregue usted

señor Notario las demás cláust-llas de estilo

tenclientes a la completa validez de la presente

escritura pública. Atentamente, f ) Doctor Eiren

siguerrza. Abogado matrícula número mil quinientos

sesetlta y cinco del colegio de Abogados del Azuay.

Hastaaqui|aminuta.V|ENENDoCUMENTOS
HABILITANTES:



Qr":'iio, 23 oe diciernbre deZ011

Señor
Adrián Marcelo Cajas Campoverde.presenie
rresente -

i.,!j

Sr. Adrián Marcelotajas Campoverde.

De mi consideración:

Por mecjio de la presente me permito rnaniíestarie, que rle confcrmidad con lacláusula Trigésima de ra ionstiüc¡on de ta compania cREENFTELDINTER¡{AcroNAL TRADE cln. lion., se designó u-ú.,u0, presidenre de racompañía, por el lapso de dos años.

De conformidad con ras cráusuras décima séptrma y décima cctava de fosestaiuios socíares ce ra compañía, er cafgo para er cuar Usted es eiegido, noconteva ra represeniación regar. judiciar y ex-irajudiciai de ra compañÍa.

LA COMPAñiA GREENFIELD f NTERNACICINAL TRADE CiA. LTD.A..SCconsiituyÓ meciante escrilura pública oiorgacla anfe ia ¡,jotaria Décíma primeradel Distrito Metropc,riiano de euiio doctora ceciria suitrón, er 25 de noviembre
::l 1?JJ".jl:.r',u 

en er Resisrro iViercantir urer canron Quito er 23 de dicier¡bre

Muy atentamente,

---:=j--

,";.-- .,t--4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A GREENF¡ELD INTERNAC¡ONAL TRADE CIA. LTDA.,
CELEBRADA EL 23 DE MAYO DEL 2014.

En la ciudad de Quito, a los 23 días del rnes de Mayo de 2A14, a las 9:00

horas, en las oficinas de la compañia ubicadas en la calle Gonzalo Benítez
N53-i 10, concurren los siguientes socios de la compañía:

. Adrián Marcelo Cajas Campoverde, propietario de 200 pafticipaciones

de un valor de USDl,oo cada una, representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

. Javier Alejandro Campoverde Ramos, propietario de 200 participaciones

de un valor de USDI,oo cada una.

Se encuentran presentes en la sesión el señor lván Mauricio Cattanil Ubidia y

Diego Patricjo Ramos Lucero.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, previa la

convocatoria respectiva, para tratar el siguiente orden del día:

1. Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia. Ltda.

2, Nombrar al Gerente General de la compañía.

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el señor Xavier

Campoverde Alvarez y aclúa como secreiario de la Junta el señor Javier

Campoverde Ramos por decisión unánime de los socios y de conformidad con

los estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que el secretario
de ésta Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las

participaciones que se hallari representadas en esta Junta y de que dicha lista

está firmada por la Presidente Ad Hoc y Secretario de la sesión.

1 Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia Ltda.

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se

realiza con el fin de autarizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde
y Javier Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones que

poseen cada uno en el capital social de la compañía, a lo cual el señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos Lucero, manifiestan su

interés de adquirirlas.



La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y
deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la

propuesta realizada por el señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio
Ramos Lucero, por unanimidad de votos que representan la totalidad del

capital social de la compañía, adoptan la siguiente resolución.

Autorizar a los socios señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones sociales que
poseen cada uno en el capital social de la compañía a favor del señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio Ramos Lucero, de acuerdo al siguiente
detalle:

CEDENTE

Adrián Marcefo Cajas
Campoverde

CESIONARIO

lván Mauricio Cattani Ubidia

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CEDIDAS

160Javier Alejandro Campoverde lván Mauricio Cattani Ubidia
Ramos

Javier Alejandro Campoverde Diego Ramos Lucero
Ramos

TOTAL: 400

Expresamente se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan ninguna
participación dentro del capital social de la compañía ya que cede la totalidad

de sus participaciones a favor del señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego

Patricio Ramos Lucero respectivamente.

2.- NOMBRAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.

A continuación, los socios pasan a tratar el segundo punto del orden del día
que se refiere a designar al Gerente General de la compañía para que

desempeñen dichos cargos en virtud de ia renuncia presentada por el actual

administrador.

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y deliberar sobre

el asunto que ha sido motivo de ésta sesión, por unanimidad de votos que

representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente
resolución.

- Designar al señor lván Mauricio Cattani Ubidia para ocupar el cargo de

Gerente General, cargo que desempeñara de acuerdo a los deberes y

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañia.

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de

receso para reoactar ia presente acta. Reinstaiada que fue la sesión. contando



con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus parles y por unanimidad.

Se levanta la sesión a las 12:00 horas, firmando para constancia el Presidentey el Secretario de ésta sesión a más de los socios concurrentes v
representados.

¡-/
Javier Campoverde Ramos

Presidente de la Junta
Socio
Representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

rio de la junta
a¡as Campoverde

Socio
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SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DÉ CFSION DF FARTICIPACIONE$ Bf;

IÁ óonnpÁr.¡i* GREENFTELD INTERNACIoNAL TRABE tlA" LTBA., OTüRGAilA

POR ADRIAN MARCELO CAJAS CAMPOVÉRDE Y OTRCS A FAVSR Sf; IVAT{

¡lfiAURlCtO CATTANI UBlDlA, Y Ehl FF DF ILLÜ CONFIERO ESTA PRIMHRA

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SÉLLADA Y FIRIVIADA EN QUITCI A

TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.-

EL NGTARIG

NOTARIO TRIGÉS!MO DEL CANTON QUITO

a""ouni}o\
.!, ;\l -tri.'' 'i

,ffi;
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2 NTf,TARIA nÉCrerA FRIturERA rlEL C¡WrÓ¡+ QLirTü
¡ E.T.

4

s RAZON DE ¡viARGIi''l-AüiÓN.- Tome nota de ia presente escrifura

a pública de Cesión de Partieipaciones de la Compañia GREENFIELI)

z INTERNACIüNAL TRAüE CüMPAÑiA LIMITADA, cuyas copias

8 antececien, ai margen de ia escritura matriz de Constrtución de ta

e Compañí4 otorgado el veinticinco de noviembre del año dos mil once,

10 ante la Abogada Cecilia Buitrón Hermosa" Notaria Décima Primera

11 del Cantón Quito (E), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

n" cargo.- Quito, a quince de agosto del afio dos mil catorce.

13

14

15

LIS CHAVF'Z,

I\{OTAN.Í¿.
DECIMA PRIMERA

CANTON QUITO

Dra. Ana Julia Solís
NOTARIA

DE QLTtFR\r'*

"{lirrr:;$.$"^<a. tr\'- X(far$"^q'b-'; 
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,t Registro Mercantil de Quito

TE NUMERO:58834

REGrsrRo MERCANTTL oe I cn¡¡róru: eutro
nRzóru or rruscnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-¡ZRCIÓru QUE SE PNTSEruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru:

1. RRzów DE rNscRlpclóru oel: c¡sróru DE pARTrcrpACroNES o¡ coti¡pnñín DE RESPoNSABTLTDAD LtMITADA

¡¡Ú¡ncRo DE REPERTORIO: 38745

FECHA DE INSCRIPCION: 2210912014

NÚMERO DE INSCRIPCION 872
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

EStAdO CiV¡I

1716166792 CAMPOVERDE

RAMOS JAVIER

ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

170401875t CATTANI UBIDIA

IVAN MAURICIO

Quito CESIONARIO Casado

0301617015 CAJAS

CAMPOVERDE

ADRIAN MARCELO

Cuenca CEDENTE Soltero

1703887933 RAMOS LUCERO

DIEGO PATRICIO

Quito CESIONARIO Casado

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRlTURA: 18/06/2014
¡¡omRín: NOTARIA TRIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO

cnruróru: QUITO

NoMBRE oe ta corvrpnñia: GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPANIA: QUITO

Capital Valor
4. DATos cnprrnl/cuR¡¡rín:

Página 1 de 2



.t Registro Mercantil de Quito

Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4OO PARTICIPACIONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.. SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 4370 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE DICIEMBRE DE2OTI,

TOMO 142.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AL TEXTO DE LA

NO SON NECESARIOS

PRESENTE RRzóru, LR

PARA LA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNSCRIpclóru, s¡cúru LA NoRMATIvA vlcENTE.

FEcHA or Ervlrsróru: eutro, n zz oÍn(s) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014

- (DELEGADo PoR REsoLUclóN Ns ooz

OtReCClóru DEL REGTSTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

lo,
c.g

Ne
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Quito, 26 de septiembre de 2014

Señora
S u peri nten dente de Co m pañ í as.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico a usted que en la compañía GREENFIELD
INTERNACIONAL TRADE C¡A. LTDA (Expediente No 143579) de mi representación,
se ha procedido a realizar una cesión de participaciones dentro del capital social de la
compañía, de acuerdo al siguiente detalle:

CEDENTE CESIONARIO
NUMERO DE
PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Adrián Marcelo Cajas

Campoverde

Javier Alejandro

Campoverde Ramos

Javier Alejandro
Campoverde Ramos

TOTAL:

Iván Mauricio Cattanr

Ubidia

Iván Mauricio Cattani

Ubidia

Diego Ramos Lucero

200

160

40

400

En base a lo expuesto, solicito a
nota de la presente transferencia

Atentamente,

Gerente General
GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA

usted, se sirva ordenar a quien corresponda, se tome
en el expediente respectivo.

'1".r* ¿-4-,a-^..1
. Javier Campoverde Ramos
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Escritura : 2A1 4-17-0 1 -30-P004490

Factura Wo. 762/

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GREENFIELD

I NTERNAC IONAL TRADE COMPAÑíR I_I IT¡ RON

OTORGAN: LOS SEÑORES ADRIÁN MARCELO CAJAS

CAMPOVERDE Y JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

A FAVOR DE LOS

SEÑORES IVÁN MAURICIO CATTANI UBIDIA Y

DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO

POR USD$ 4OO,OO

DI 3, COPIAS

CVA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de JUNIO del

año DOS MIL CATORCE (2014), ante mí, Doctor Darío Andrade

Arellano, Notario Trigésimo del CantÓn Quito, comparecen'- el señor

'Q * . U) o,oo, é9,{,r./o*"h oúrn /hor*
e4t6¿',*

o
$
o



I XAVIER EDUARDO CAMPOVERDE ALVAREZ, casado, en su caiidad

2 dC MANdAtATiO dEI SCñOT ADRIÁN MARCELC CAJAS CAMPOVERDE'

3 casado, como consta del poder que Se agrega como documento

4 habilitante, el señor JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS'

5 soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad de

6'CEDENTES";y,losseñoreslVÁNMAURICIOCATTANIUBIDIA'

7 casado; y DIEGO PATRIC¡O RAMOS LUCERO, casado, en calidad de

g .cESIONAR|OS", también por sus propios y personales derechos'- Los

9 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

i0 esta ciudad de Quito, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

11 conocerles, doy fe, en virlud de las cedulas de ciudadanía que me

12 presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me

13 entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- 'SEÑOR NOTARIO:- En el

14 reg¡Stro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la

15 cual conste la cesión de participaciones de la compañía GREENFIELD

16 INTERNACIONAL TRADE CIA LTDA, al tenor de las siguientes

17 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

18 presente escritura comparecen por una parte por sus prop¡os y

19 personales derechos los señores Adrián Marcelo cajas campoverde'

20 de estado civil casado, representado por el señor Xavier Eduardo

21 campoverde Alvarez, según consta del Poder Especial que adjunta; y'

22 el señor Javier Alejandro Campoverde Ramos de estado civil soltero;

23 en calidad de "cedentes"; y, por otra parte el señor lván Mauricio

24 catiani ubidia, de estado civil casado y señor Diego Patricio Ramos

25 Lucero, de eStado civil casado, en calidad de "cesionarios" Los

26 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

27 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, libre y voluntariamente'

28 qu¡enes son legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse'-



I SEGUNDA - ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública

2 otorgada el veinticinco de noviembre del dos mil once, ante la doctora

3 Cecilia Buitrón, Notaria Décima Primera (E) del Distrito Metropolitano

4 de Quito, legaimente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el

5 veintitrés de diciembre de dos once, constituyó la compañía Greenfield

6 lnternacional Trade Cia Ltda.- Dos) La Junta General Extraordinaria de

7 Socios de la compañía Greenfield lnternacional Trade Cia Ltda.

8 celebrada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, copia de cuya acta

9 se adjunta, resolvió autorizar a los socios, señores Adrián Marcelo

l0 Cajas Campoverde, quien adquirió las participaciones de estado civil

1l soltero, y señor Javier Alejandro Campoverde Ramos, ceder las

12 participaciones sociales de un valor de un dólar cada una, que poseen

l3 cada uno en el capital social de la compañía Greenfield lnternacional

14 Trade Cia. Ltda. a favor de los señores lván Mauricio Catiani Ubidia y

15 señor Diego Patricio Ramos Lucero, respectivamente de acuerdo al

16 cuadro constante a continuación.- TERCERA.- CESIÓN DE

t7 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

1g pública, conforme lo prevé la Ley de compañías vigente, los señores

19 Adrián Marcelo Cajas Campoverde, representado por el señor Xavier

2A Eduardo campoverde Alvarez y Javier Alejandro campoverde Ramos,

21 ceden a favor del señor lván Mau¡-icio Cattani Ubidia y señor Diego

22 patricio Rarnos Lucero la cantidad de cuatrociantas participaciones

73 sociales, que poseen en el capital social de la compañía Greenfield

24 lnternacional Trade cia Ltda todas de un valor nominal de un dÓlar

25 (usD 1.00) cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo

?6 gravamen, de acuerdo a los montos esiablecidos en el detalle

77 constante en el presente documento. Los Cesionarios aceptan la

2g cesión y adquieren de los cedentes las participaciones en referencla'

'9o,r*, c94,r/'t,
r,-,,,1i[¿7¿.ryaa

,,. 'Q)r,
o,/n c.S.{*,1/-,,",
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Tanto los Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de

esta cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes

expresamente declaran recib¡r en esta fecha el valor de las

participaciones que cede, mediante el presente instrumento. De igual

manera, se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan

ninguna participación dentro del capital social de la compañía

Greenfield Internacional Trade Cia Ltda ya que mediante el presente

instrumento, ceden la totalidad de sus participaciones a favor de los

señores lván Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos

Lucero, de acuerdo al siguiente detalle:-------------

l.rus]|*fi,ü $,E

TESIO¡¡ARIS FARTICIFAüIüHEs

cFs¡pg$
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lván f&#tiei*C*.üani ?CI0

i",-bidta
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üiegn fi a *rr*s l-¡"lcen:

con la cesión de participaciones, el capital social de la compañÍa

queda conformado de la slguiente Tanera
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de éste instrumento.- FIRMADO) DOCTOR

DIEGO RAMOS LUCERO MATRICULA IrIÚIr¡TNO SEIS MIL

QUINENTOS CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA'.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

ratifican en todas sus paftes).- Se cumplieron los preceptos legales del

caso; y, leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes

por mí, el Notario, aqueilos se ratifican en todo lo expuesto, y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

OVERDE ALVAREZ

c.c- üla/)/vrs)

/,/l n
;á"' rUo'-"'¿ U

JAVIER ALEJANDRO CAMPOVERDE RAMOS

c.c. /7 /{,1( €/ 7 I

ÁN n¡nuRtcto cATTANI uBlDlA
/ - -¡5 tn. tlC4A\tj-¡¡-¡v.v.

erfto. @r. 'Aoor* h5{0"/o*.1* cút '//*r*
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DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO
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DR. DAR-|O ANDRADE ARELLANO
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ESCRITURA PUBLICA DE

PoDER ESPECIAL *'*4,;::1

OTORGADO POR: ADRIAN MARCELO CAJAS '4-'*r?

CAMPOVERDE

A FI\VOR DE: XAVIER EDUARDO CAMF,OVERDE

ALVAREZ.

CUANTIA: INDETERMINADA

IE

En la ciudad de Cuenca, Provitrcia tle! Azuay,

República del Ecuador, A VEINTE Y UNO DE MAYO

DEL DOS MIL TRECE, atrte mi Doctor Wilson Peña

Castro; Notario Décimo Segundo de Cuerlca,

comparece libre y voluntariamettte el señor ADRIAN

MARC:LO CAJAS CAMPOVERDE. El cornpareciente

es ect¡atoriano, domiciliado en el cantón Cuenca,

hábil prara obligarse y contratar, y quien manifiesta

que eleva a escritura pública el contetlido de la
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo

de est:rituras a su cago, sírvase insertar una de

poder especial de acuerdo con las siguientes

cláust-rlas. PRIMERA.- Comparece al otorgamiento

del prr;sente poder el señor Ad rián Marcelo Cajas



Campovercle, mayor de edad' soltero' ecuatot'iatto'

capa¿ ante la ley para obligarse Y co¡itratar'

SEGUNDA.- el señor Aclrián Marcelo Cajas

Campoverde otorga poder especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su

tíoXavierEduardoCampoverdeA|varez,paraqueen
su nambre y representación proceda a representar

al mandante en toclos los asuntos de carácter

judicia|,extrajudicia|oadministrativosque
requieran su persona y que como presidente de la

com¡rañíaGreenfieIdlnternacionaITradeCia'Ltda.,
mantiene el cincuenta por ciento del paq ltete

accicrnario de la compañía por lo tanto ¿tt-lioriza a su

mandante para que administre estas parlicipacicnes,

proceda a venderlas o colocarlas en la bolsa de

valores, las negocie libremente' para lo cual le

facu,to acudir ante cualquier notario para que

Suscribaaminonlbre|asescriturasdeventade|as
pqr-nielpacic;reg pacte precio, reciba el ditlero' realice

trámites administrativos en las institt-tclones que se

requúeranene|registromercanti|de|aciudadde
Quif.r,engeneraIautorizoparaquereaiicetoc|oti¡lo
de trámites judiciales, extrajudiciales y

administrativos' Podrá delegar este poder en su

totalicladoparciaImente,asícomopodrácotlstituira
minombreprocuraciónjudicialafavordecualquier



abogatio para responder por demandas judi 
'@A4ao,

como actor o demandado. Podrá firmar ctialq"i%:t;./.h",

peticion a nri nombre ante cualquier institución '(4 *."€'Í?"'

púbrica o privada para cualquier trámite o *",qí;P

celebración de cuaiquier acto o contrato. otorgo

toclas las facultades cjeterminadas etl el artículo

cuarenta y cuatro del código de Procedinriento

civil.. La cuantia es indeterminada. Agregue usted

señor Notario las demás cláust-llas de estilo

tenclientes a la completa validez de la presente

escritura pública. Atentamente, f ) Doctor Eiren

siguerrza. Abogado matrícula número mil quinientos

sesetlta y cinco del colegio de Abogados del Azuay.

Hastaaqui|aminuta.V|ENENDoCUMENTOS
HABILITANTES:



Qr":'iio, 23 oe diciernbre deZ011

Señor
Adrián Marcelo Cajas Campoverde.presenie
rresente -

i.,!j

Sr. Adrián Marcelotajas Campoverde.

De mi consideración:

Por mecjio de la presente me permito rnaniíestarie, que rle confcrmidad con lacláusula Trigésima de ra ionstiüc¡on de ta compania cREENFTELDINTER¡{AcroNAL TRADE cln. lion., se designó u-ú.,u0, presidenre de racompañía, por el lapso de dos años.

De conformidad con ras cráusuras décima séptrma y décima cctava de fosestaiuios socíares ce ra compañía, er cafgo para er cuar Usted es eiegido, noconteva ra represeniación regar. judiciar y ex-irajudiciai de ra compañÍa.

LA COMPAñiA GREENFIELD f NTERNACICINAL TRADE CiA. LTD.A..SCconsiituyÓ meciante escrilura pública oiorgacla anfe ia ¡,jotaria Décíma primeradel Distrito Metropc,riiano de euiio doctora ceciria suitrón, er 25 de noviembre
::l 1?JJ".jl:.r',u 

en er Resisrro iViercantir urer canron Quito er 23 de dicier¡bre

Muy atentamente,

---:=j--

,";.-- .,t--4
^ 

-.-:.=-,__11.
Sr. Jav.jer;eampoverde Ramoi. 1

i:5il? EL NOMBp"Ar/tENro QuE ANTECEDE
rrurLO, ¿ó oe crc¡embre de 201 1
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A GREENF¡ELD INTERNAC¡ONAL TRADE CIA. LTDA.,
CELEBRADA EL 23 DE MAYO DEL 2014.

En la ciudad de Quito, a los 23 días del rnes de Mayo de 2A14, a las 9:00

horas, en las oficinas de la compañia ubicadas en la calle Gonzalo Benítez
N53-i 10, concurren los siguientes socios de la compañía:

. Adrián Marcelo Cajas Campoverde, propietario de 200 pafticipaciones

de un valor de USDl,oo cada una, representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

. Javier Alejandro Campoverde Ramos, propietario de 200 participaciones

de un valor de USDI,oo cada una.

Se encuentran presentes en la sesión el señor lván Mauricio Cattanil Ubidia y

Diego Patricjo Ramos Lucero.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, previa la

convocatoria respectiva, para tratar el siguiente orden del día:

1. Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia. Ltda.

2, Nombrar al Gerente General de la compañía.

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el señor Xavier

Campoverde Alvarez y aclúa como secreiario de la Junta el señor Javier

Campoverde Ramos por decisión unánime de los socios y de conformidad con

los estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que el secretario
de ésta Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las

participaciones que se hallari representadas en esta Junta y de que dicha lista

está firmada por la Presidente Ad Hoc y Secretario de la sesión.

1 Autorizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder la totalidad de las participaciones
que poseen en el capital social de la compañía Greenfield Internacional
Trade Cia Ltda.

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se

realiza con el fin de autarizar a los señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde
y Javier Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones que

poseen cada uno en el capital social de la compañía, a lo cual el señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y señor Diego Patricio Ramos Lucero, manifiestan su

interés de adquirirlas.



La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y
deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la

propuesta realizada por el señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio
Ramos Lucero, por unanimidad de votos que representan la totalidad del

capital social de la compañía, adoptan la siguiente resolución.

Autorizar a los socios señores Adrián Marcelo Cajas Campoverde y Javier
Alejandro Campoverde Ramos ceder las 200 participaciones sociales que
poseen cada uno en el capital social de la compañía a favor del señor lván

Mauricio Cattani Ubidia y Diego Patricio Ramos Lucero, de acuerdo al siguiente
detalle:

CEDENTE

Adrián Marcefo Cajas
Campoverde

CESIONARIO

lván Mauricio Cattani Ubidia

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CEDIDAS

160Javier Alejandro Campoverde lván Mauricio Cattani Ubidia
Ramos

Javier Alejandro Campoverde Diego Ramos Lucero
Ramos

TOTAL: 400

Expresamente se aclara que los cedentes señores Adrián Marcelo Cajas

Campoverde y Javier Alejandro Campoverde Ramos no se reservan ninguna
participación dentro del capital social de la compañía ya que cede la totalidad

de sus participaciones a favor del señor lván Mauricio Cattani Ubidia y Diego

Patricio Ramos Lucero respectivamente.

2.- NOMBRAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.

A continuación, los socios pasan a tratar el segundo punto del orden del día
que se refiere a designar al Gerente General de la compañía para que

desempeñen dichos cargos en virtud de ia renuncia presentada por el actual

administrador.

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y deliberar sobre

el asunto que ha sido motivo de ésta sesión, por unanimidad de votos que

representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente
resolución.

- Designar al señor lván Mauricio Cattani Ubidia para ocupar el cargo de

Gerente General, cargo que desempeñara de acuerdo a los deberes y

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañia.

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de

receso para reoactar ia presente acta. Reinstaiada que fue la sesión. contando



con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus parles y por unanimidad.

Se levanta la sesión a las 12:00 horas, firmando para constancia el Presidentey el Secretario de ésta sesión a más de los socios concurrentes v
representados.

¡-/
Javier Campoverde Ramos

Presidente de la Junta
Socio
Representado por Xavier Eduardo
Campoverde Alvarez

rio de la junta
a¡as Campoverde

Socio
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SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DÉ CFSION DF FARTICIPACIONE$ Bf;

IÁ óonnpÁr.¡i* GREENFTELD INTERNACIoNAL TRABE tlA" LTBA., OTüRGAilA

POR ADRIAN MARCELO CAJAS CAMPOVÉRDE Y OTRCS A FAVSR Sf; IVAT{

¡lfiAURlCtO CATTANI UBlDlA, Y Ehl FF DF ILLÜ CONFIERO ESTA PRIMHRA

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SÉLLADA Y FIRIVIADA EN QUITCI A

TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.-

EL NGTARIG

NOTARIO TRIGÉS!MO DEL CANTON QUITO
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2 NTf,TARIA nÉCrerA FRIturERA rlEL C¡WrÓ¡+ QLirTü
¡ E.T.
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s RAZON DE ¡viARGIi''l-AüiÓN.- Tome nota de ia presente escrifura

a pública de Cesión de Partieipaciones de la Compañia GREENFIELI)

z INTERNACIüNAL TRAüE CüMPAÑiA LIMITADA, cuyas copias

8 antececien, ai margen de ia escritura matriz de Constrtución de ta

e Compañí4 otorgado el veinticinco de noviembre del año dos mil once,

10 ante la Abogada Cecilia Buitrón Hermosa" Notaria Décima Primera

11 del Cantón Quito (E), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

n" cargo.- Quito, a quince de agosto del afio dos mil catorce.
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LIS CHAVF'Z,

I\{OTAN.Í¿.
DECIMA PRIMERA

CANTON QUITO

Dra. Ana Julia Solís
NOTARIA

DE QLTtFR\r'*
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Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 v Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. v 3er. piso
Telefs.: 2560-591 I 2546-110 I 0969062615 Quito - Ecuador
web: rvrvw.notaria 1 I quito.com"ec email: ajs@notaria 1 i quito.com.ec



,t Registro Mercantil de Quito

TE NUMERO:58834

REGrsrRo MERCANTTL oe I cn¡¡róru: eutro
nRzóru or rruscnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-¡ZRCIÓru QUE SE PNTSEruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRctóru:

1. RRzów DE rNscRlpclóru oel: c¡sróru DE pARTrcrpACroNES o¡ coti¡pnñín DE RESPoNSABTLTDAD LtMITADA

¡¡Ú¡ncRo DE REPERTORIO: 38745

FECHA DE INSCRIPCION: 2210912014

NÚMERO DE INSCRIPCION 872
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

EStAdO CiV¡I

1716166792 CAMPOVERDE

RAMOS JAVIER

ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

170401875t CATTANI UBIDIA

IVAN MAURICIO

Quito CESIONARIO Casado

0301617015 CAJAS

CAMPOVERDE

ADRIAN MARCELO

Cuenca CEDENTE Soltero

1703887933 RAMOS LUCERO

DIEGO PATRICIO

Quito CESIONARIO Casado

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRlTURA: 18/06/2014
¡¡omRín: NOTARIA TRIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO

cnruróru: QUITO

NoMBRE oe ta corvrpnñia: GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPANIA: QUITO

Capital Valor
4. DATos cnprrnl/cuR¡¡rín:
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.t Registro Mercantil de Quito

Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4OO PARTICIPACIONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.. SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 4370 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE DICIEMBRE DE2OTI,

TOMO 142.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AL TEXTO DE LA

NO SON NECESARIOS

PRESENTE RRzóru, LR

PARA LA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE rNSCRIpclóru, s¡cúru LA NoRMATIvA vlcENTE.

FEcHA or Ervlrsróru: eutro, n zz oÍn(s) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014

- (DELEGADo PoR REsoLUclóN Ns ooz

OtReCClóru DEL REGTSTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

lo,
c.g

Ne

Página 2 de 2



Quito, 26 de septiembre de 2014

Señora
S u peri nten dente de Co m pañ í as.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico a usted que en la compañía GREENFIELD
INTERNACIONAL TRADE C¡A. LTDA (Expediente No 143579) de mi representación,
se ha procedido a realizar una cesión de participaciones dentro del capital social de la
compañía, de acuerdo al siguiente detalle:

CEDENTE CESIONARIO
NUMERO DE
PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Adrián Marcelo Cajas

Campoverde

Javier Alejandro

Campoverde Ramos

Javier Alejandro
Campoverde Ramos

TOTAL:

Iván Mauricio Cattanr

Ubidia

Iván Mauricio Cattani

Ubidia

Diego Ramos Lucero

200

160

40

400

En base a lo expuesto, solicito a
nota de la presente transferencia

Atentamente,

Gerente General
GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA

usted, se sirva ordenar a quien corresponda, se tome
en el expediente respectivo.

'1".r* ¿-4-,a-^..1
. Javier Campoverde Ramos


